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Señor Notario: 

     

  

Dra. Diana Cristina Andrade Jiménez, con matrícula profesional número nueve mil Ñ 
seiscientos noventa y dos del colegio de Abogados de Pichincha, solicito a Usted la 
protocolización de los siguientes documentos otorgados en el extranjero y debidamente 

apostillados, de la Entidad Extranjera SALUDCOOP, ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD ORGANISMO COOPERATIVO “SALUDCOOP”: 

l. Certificado de Existencia Legal 
2. Poder Especial otorgado a favor del señor Juan Enrique Bustamante Molina 

  

  

 



  

  

  
  

  

PROCESO ASESORÍA JURIDICA o 
e CODIGO: FI-ASJU- 

l ' 5504/021 

Supersolua Y PROCEDIMIENTO LEGALIDAD CONSTITUCIÓN . 

COOPERATIVAS ESPECIALIZADAS EN SALUD VERSIÓN: 01 

COPIA CONTROLADA       
  

   

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

RAZÓN SOCIAL.- SALUCOOP, ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO 

“SALUDCOOP” - 

El Superintendente Delegado para la Atención en Salud, en ejercicio de las facultades 

asignadas en la Resolución 0807 del 16 de Junio de 2009 de esta Superintendencia, 

CERTIFICA 

Que, sobre la mencionada entidad, se encuentran los siguientes datos: 

Razón Social SALUCOOP, ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

ORGANISMO COOPERATIVO “SALUDCOOP” NIT: 800.250.119-1 

Domicilio.- 

Personería 

Representante Legal 

Principal. - 

Representantes Legales Supientes 
Primer Suplente. - 

Segundo Suplente. - 

Nombrados según 
Órgano.- 
Inscripción.- 

Revisor Fiscal: 
f 

  

Principal 

Suplente. - 

Nombrado según 

Organo.- 
inscripción.- 

CÓDIGO: CA-2-0044 
Bogotá, D.C en la Avenida 13 No. 114-10 

Resolución No. 3722 del 20 de diciembre de 1994 del 

Dancoop 

CARLOS GUSTAVO PALACINO ANTIA, 
C.C. 19.369.145 de Bogotá. 

ALBERTO CASTRO CANTILLO C.C. 19.085.836 

JAVIER MAURICIO SABOGAL JARAMILLO 
C.C. 79.757.664 

Acta No. 120 del 28 de septiembre de 2004 

Consejo de Administración (Reunión Ordinaria) 

OR 272 del 20 de octubre de 2004 de la 

Superintendencia Nacional de Salud 

Se designó a la firma AUDITORÍAS y REVISORÍAS 
FISCALES AUDIGROUP LTDA, entidad que ejerce la 

lakor a través de los representantes así: 

MIGUEL ANTONIO RAMÍREZ ALFONSO, C.C.79.402.530 
de Bogotá y TP No. 63.451-T666 

Acta de Posesión 0123 de fecha 23 de mayo de 2005 

RAFAEL ALFONSO LUQUE DUARTE, C.C 79.057.876 de 
Bogotá y TP No. 82.561-T 

Acta de Posesión 0124 de fecha 25 de mayo de 2005 
Acta No. 15 del 6 de abril de 2005. 

Asamblea General de Asociados (Reunión Ordinaria). 

OR 372 del 19 de agosto de 2005 de la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

CALIDAD ES DEFENDER LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS EN SALUD



  

     
  

           
  

> PROCESO ASESORIA JURIDICA conico: FI-ASJU- 

Y 5504/021 

Supersalva ! PROCEDIMIENTO LEGALIDAD CONSTITUCIÓN 
COOPERATIVAS ESPECIALIZADAS EN SALUD VERSIÓN: 01 

COPIA CONTRO! 

Hoja 2, Certificado de Existencia y Representación Legal. 

Razón Social: Saludco Entidad Promot e Sal rganismo Cooperativo”"Salude 

Reformas Estatutarias Acta 14 de fecha 29 de junio de 2004 (Auto 742 de 

OBSERVACIONES. - 

l. 

  

fecha 29 de junio de 2005 y Resolución 1625 del 1 de 
noviembre de 2005). 

OR 442 de techa 23 de enero de 2006.) Se efectuaron 

observaciones respecto de los artículos 4 parágrato 
segundo; y 17. 

La Superintendencia Nacional de Salud, "mediante Resolución 2767 del 14-12-2001, 
ordenó la intervención parcial de la entidad EPS ORGANISMO COOPERATIVO 
SALUDCOOP para liquidar el área o programa del régimen subsidiado. 

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 3023 del 11 de diciembre 
de 2002, cumple las funciones como liquidador del programa de régimen subsidiado 
el doctor ESTEBAN COBO VÁSQUEZ, identificado con la C.C. No. 16.268.710 de Palmira, 
según acta de posesión No. 001 de fecha 10 de febrero de 2006. 
Inscripción. - OR 463 de fecha 31 de marzo de 2006 de la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

Mediante Resolución No. 76 del 14 de diciembre de 2006 el Dr. ESTEBAN COBO 
VASQUEZ. identificado con la C.C. No. 16.268.710 de Palmira, declaró terminada la 
existencia del programa del Régimen Subsidiado 

inscripción- OR 524 de fecha 5 de febrero de 2007 de la 

Superintendencia Nacional de Salud 

En calidad de contralor del proceso liquidatorio se designó a la firm AUDITORÍAS y 
REVISORÍAS FISCALES AUDIGROUP LTDA, entidad que ejerce la labor a través del 

Doctor MIGUEL ANTONIO RAMÍREZ ALFONSO, C.C. No. 79.402.530 de Bogotá, en 
armonía con el Decreto 3023 del 11 de diciembre de 2002, según acta No.004 del 16 

de abril de 2005. 

inscripción.- OR 465 de fecha 7 de abril de 2006 de la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

Dado en Bogotá D. C. a doce ( 12)-díds “del mes dé MAYO de 2010, para atender solicitud 
de DARIO MEJIA VILLEGAS, radicado con Nurc. 1-2010-038%87. 
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(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Sido firmado por: CANTILLO GOMEZ DARIO JOSE 
signed by: - A été signé par:) 

   

Gillando en calidad de: SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA LA SALUD 
2 in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

'a el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 
the seal/stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

4 ¡Fhe Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 
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Firma: (Signature:) 

    ero de hojas apostilladas: 2 
ber of pages: - Nombre de pages:) 

  

    
La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 
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To 
lapos 

toc CEDE. que la jolocéíni 

      
DR DAVID MALDONADO yo 

Rodri Primo eñenda del Camión O 

 


